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SEMARNAT E3651 “J" ¿s,\\ _ . SUBSECRETARIA DE G TI‘N

ÏKQAEÏÏQ‘ ‘ rr, PARA LA PROTECCIÓN AMB ENT L'Ï SECRET ‘ DE ' . . , ., .ARIA W LC, “¿.0 . DireCCIon General de GestIon Integral de Ma erIaIes
MEDIO AMBIENTE , - gt “i muii“ ¿3%? ' l Actividades Ri s osasY RECURSOS NATURALES It ‘- í “each? ” ' y _ g

El INFORMACiÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente inform ción
-.‘ . I ,\ queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia 'de transpaïfncia.

¡Ïr I' . _ \ ' Por un uso responsable el papel, las copias ._de_
l ' / ' Conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

FECHA DE EXPEDIGIÓN:
/ ,\\ CIUDAD DE MEXICO A}, JI 5 ENE ZÜZÜ _ v'

“x “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria} x,

/ I

-N°' de B'TÁCORA7 ' l K . ¿FICIC No. DGGIMARJm/ [fo 0 2 73 ' I >Ñ 09/AH-0541/12/19

“a Autorización para la importación de plaguicidas, Nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o geligrosos

Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Ac erdo que Establece la Clasificación y

Con Kundamento en los artículos 135 fracción IV 133 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1 2 fracción l 3 fracción ll 30 31, 32 y 33 del
Reglamento en Materia de Registros Autorizacio es de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales

Codificación de Mercancías cúya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comir¡ón lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sust ncias TóB<icas y el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías cuya importación y exportación está sujeta
a regulaciónfpor. parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás diSposiciones aplicables, se expi\de la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada

z

NOMBRE o RAZON SOCIAL I l ' R.I=.C. o C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
BASF MEXICANA SA DE CV ' l “En 1 5 ENE ZÜÏÜ
AVENIDA PRINCIPAL N0.1570 PARQUE INDUSTRIAL EL TEPEYAC . - BME 8'10910486 . *‘

VIGENCIA FINALCP 76260 QUERÉTARO EL MARQUÉS
' 01/01/2021\TEL. (01442) 2388300

Correo e: Cblumba-camelia. rivas@basf com
NOMBRE COMERCIAL ¿AIN

yNOIV-IBRE QUIMICO l IUPAC
N ,N dietilaminoetanol
CATEGORÍA TOXICOLOGICAs .
III MODERADAMENTE TOXIQO .,

>=99. 9% -=99.96%
CANTIDAD
1,000,000

. PINTURAS) EXCEPTOuPARA U,SO FARM ,
PAÍS DONDE SE Eut‘ABeRA o PRO 5”"
USA
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Av. Ejército Nacional No. 223 Col Anáhuac, CP. 11320, AICaIfiía Miguel Hida
Ciudad de México, Tel 01 (55) 54900900 www gob.mx/semarnat "0029594 I . I l PagII'Ia 1 de 27 \I _
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\ _ CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIO . “ /
f \ ¡K l.

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otra‘s obligaciones contenidas en leyes, reglamentOs o cualquier/otro
instrumentko legal aplicable en la materia. J

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las cdndicionar/ites establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de Ia
responsabilidad ambiental que en su caso pudieraor‘iginarse, asi como de’las sanciones (¿z/iviles o penales que con forme a derecho procedan. _
Lo anterior con fundamento en Io establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fremción Vll y-
VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame‘rnfiltrácrpn descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
La la Procuraduría Federal de" P‘rotécció'nhl Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar acabo las-"acciones

¡{ontenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para\casos deemergencia y acüdentes. ' . \

/ IV. AI termino/de Ia vrgencra de esta Autorrzacron, presentar un ¡nforme que incluya lo sugurente. los destinatarios o lcompradores del productora
y cantidades debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medio electrónico. .
Informativo: " ' ' . ,
Para la expedición de la autorizeción se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600501220194006000843 K

\

/'

Hago de su conocimiento Ïíel trámite para la Éportación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
/CICOPLAFES1l puede. ser r alizadox de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: bttps:¿wwxentanillaunica.gob;mxlvucemlindex.html. ' ‘ .
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K 'C.c.e.p. ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaría de Gestión‘para la Protección Ambiental. -
- M. en C. Rosario del Carmen Peyrot González, Directora General (¿inspección Ambiental en Puertos. Aeropuertgis y Fronteras, rosariopevrdtágprofepa.qobmx

- Biol. Felipe Olmedo Octaviano. Director de Inspección y Vigilancia Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos y Fronteras, ¿elipe.oimedo@proieoa.qob.mx .
Ing. Pedro Roberto Lemus Cázares, Director de Riesgo y ProyeCtos 5- . '
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacipn Gubernamentalf / ¡l
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